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DECLARACIÓN Y TOMA DE CONOCIMIENTO  
VALOR COLEGIATURA AÑO ESCOLAR 2022 

 
 La Dirección de nuestro establecimiento, tiene el agrado de dirigirse a ustedes 
para darles una cordial bienvenida a este año escolar 2022. 
 
   Comunicándoles que, en virtud de lo establecido en el artículo vigésimo Segundo 
de la Ley N°20.845 (publicada en el Diario oficial el 08 de junio de 2015), en el Decreto 
N° 478 a través del cual se regula el financiamiento compartido (publicado en el Diario 
Oficial el 29 de enero de 2016); y de acuerdo a la Resolución Exenta N°000118 con fecha 
20 de enero de 2022,  el valor del financiamiento compartido por concepto de los servicios 
educacionales que impartirá el colegio “The Forest College”, para los alumnos(as) por el 
periodo académico 2022 corresponderá a:  
 
Nivel Cobro máximo por 

alumno(a) 2022, 11 
cuotas mensuales 
en UF (Resolución 
Mineduc) 

Valor UF 01 de 
marzo de 2022 

Mensualidad en 
$(pesos) 
Se cancelan 11 
cuotas al año. 
Se mantiene su 
valor en pesos 
respecto al año 
2021 

Pre-Kinder 1.3931 31.552,64 $ 36.500 
Kinder 1.3931 31.552,64 $ 39.500 
1º a 6º año Básico 1.477 31.552,64 $ 40.000 
7º y 8º año Básico 1.8357 31.552,64 $ 49.500 
1º a 4º año Medio  1.8357 31.552,64 $ 49.500 

  
 
 

_________________________ 
Lorena Cuevas Farías 

Directora 
……………………………………………………………………………………………  

Toma de Conocimiento y Compromiso de pago según cobro mensual por 
alumnos(as) para el año escolar 2022 establecidos por el Ministerio de Educación, 

según resolución exenta N°000118 del 20 de enero 2022. 

Yo:___________________________________ Rut: ____________________________ 

Apoderado (a) de: ________________________________ Curso: _______________ 

Fecha: ________________ Firma Apoderado: _________________________________ 
 
 
Acepto las condiciones que el colegio establece en cuanto a los valores asignados de 
colegiatura para el año escolar 2022, de acuerdo a los montos máximos de cobros 
determinados por el Ministerio de Educación, los cuales me han sido informados 
oportunamente para mi conocimiento mediante la presente “Declaración y toma de 
conocimiento: valor de colegiatura año 2022”. 
 

● La toma de conocimiento se debe completar y firmar, para ser devuelta vía correo 
electrónico (escaneada o fotografiada) a la secretaria de recepción de cada sede 
a más tardar el día 15 de marzo de 2022.- 
 

 
Correo Párvulo: theforestkids@gmail.com 
Correo Básica: recepciontheforestcollege@gmail.com 
Correo sede media: theforestcollege.media@gmail.com 
 


